
APLA Agencia de Planificación
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-00001639-APLA-SG#APLA

 
VISTO, el EX–2020-00001639-APLA-SG#APLA del Registro de esta AGENCIA DE PLANIFICACIÓN
(APLA), la Ley Nº 26.221, el Decreto Reglamentario Nº 763 de fecha 20 de junio de 2007, el
INSTRUMENTO DE VINCULACIÓN suscripto entre el ESTADO NACIONAL y AGUA y
SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) con fecha 24 de febrero de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que la Concesionaria AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) a
través de su Nota NO-2020-00000192-AYSA-DAJ#AYSA puso en conocimiento de esta AGENCIA DE
PLANIFICACIÓN (APLA) la ratificación frente a la Agencia de Administración de Bienes del Estado
(AABE) de la solicitud de asignación del predio denominado “Ubicación 1” en la Avenida Bicentenario
s/Nº, limitando con el Arroyo de las Torres; en el Partido de MERLO de la Provincia de BUENOS AIRES,
para ser destinado a la instalación de plantas cisternas como parte del Plan Director de Expansión y Mejora
de los Servicios de Agua Potable.

Que siendo de aplicación lo previsto en el Capítulo VII.4 del INSTRUMENTO DE VINCULACIÓN para
la adquisición y disposición de inmuebles por parte de la Concesionaria, resulta necesaria la previa
autorización de la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN y la posterior intervención de la AUTORIDAD DE
APLICACIÓN.

Que en consecuencia corresponde entender que la presentación efectuada por AySA configura el pedido de
autorización ante esta AGENCIA DE PLANIFICACIÓN que la norma requiere.

Que en virtud de la primera intervención de las áreas competentes se le requirió a la Concesionaria la
remisión de documentación técnica esencial para el tratamiento del presente trámite.

Que una vez analizada esa información por la GERENCIA DE PLANIFICACIÓN TÉCNICA Y
ECONÓMICA se ha determinado que, a priori, el predio solicitado resulta adecuado para los fines del
proyecto previsto de ejecución en el período 2020/2022 con financiamiento de AySA.

Que en el predio solicitado por AySA a la AABE e identificado como “Ubicación 1” se proyecta la
construcción del “Centro de Mezcla Las Torres y Centros Operativos” para facilitar la logística de AySA
con el objetivo de regularizar el servicio de agua de los sistemas de Merlo Centro Norte, Merlo Centro Sur
y Covipol, ubicados en el Partido de Merlo, destinado a abastecer a una población de 89.000 habitantes.



Que el proyecto de obra se encuentra identificado con el código PD: A-3-10.1-OB-000-1.1 y la Obra:
Centro Mezcla Merlo Centro en el Plan Director de Expansión y Mejora de los Servicios de Agua Potable,
que forma parte del “Plan de Mejoras, Operación, Expansión y Mantenimiento de los Servicios (PMOEM)
Quinquenio 2019-2023”, aprobado por Resolución Nº 60-E/2019 de la SECRETARÍA DE
INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA DE LA NACIÓN.

Que AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA en su carácter de
Concesionaria del ESTADO NACIONAL para la prestación de los servicios de agua potable y desagües
cloacales, ha recibido la administración de ciertos bienes inmuebles afectados a la prestación encomendada.

Que en ese entendimiento, AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA tiene a
su cargo la administración y adecuado mantenimiento de todos los bienes recibidos con la concesión;
debiendo conservarlos en buen estado de conservación y uso, actuando como mandataria con las más
amplias facultades y con obligación de rendir cuentas, de manera irrevocable mientras dure la Concesión.

Que AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA debe informar tanto al ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) como a esta AGENCIA DE PLANIFICACIÓN
(APLA) cualquier acto de disposición que realice sobre los bienes de uso afectados al servicio.

Que, asimismo, la gestión de administración y disposición de los bienes de uso referidos es controlada por
el ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS).

Que, finalmente, la autorización es requerida por AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS
SOCIEDAD ANÓNIMA en mérito a lo previsto en el Capítulo VII.4.1. “Adquisición de Bienes” en cuanto
establece que es necesaria la previa autorización de esta AGENCIA DE PLANIFICACIÓN y la posterior
intervención de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN para adquirir y realizar actos de disposición sobre
inmuebles.

Que en orden a sus competencias intervino la GERENCIA DE PLANIFICACIÓN TÉCNICA Y
ECONÓMICA y respecto de la solicitud efectuada no tuvo observaciones que realizar, indicando la
correspondencia del predio a los fines del proyecto.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención de su competencia.

Que en virtud de lo expuesto y del Capítulo VII.4 del Instrumento de Vinculación suscripto entre el
ESTADO NACIONAL y AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA)
con fecha 24 de febrero de 2010, corresponde autorizar a AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS
SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) para que proceda con el trámite de asignación del predio en cuestión por
ante la AABE.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo dispuesto por los artículos 23, 27 y 29 del Marco
Regulatorio aprobado por Ley N° 26.221.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE PLANIFICACIÓN

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA
(AySA) para que proceda con el trámite ante la ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE)
a fin de que se le otorgue el predio sito en la Avenida Bicentenario s/Nº a la altura de la Calle Riobamba,
limitando con el Arroyo de las Torres y el predio militar en el Partido de Merlo como lugar de



emplazamiento de la Centro Mezcla Merlo Centro “Las Torres”, código PD: A-3-10.1-OB-000-1.1, de
acuerdo al croquis, memoria descriptiva y ubicación del predio que como IF-2020-00002346-APLA-
DIRECTORIO#APLA forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Remítanse las actuaciones a la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA
HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA NACIÓN en su carácter de AUTORIDAD
DE APLICACIÓN, de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo VII 4.1 del Instrumento de Vinculación
suscripto entre el ESTADO NACIONAL y AGUA y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD
ANÓNIMA (AySA) con fecha 24 de febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.-  Regístrese, comuníquese y archívese.
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1.  OBJETIVO 



 
El objetivo del siguiente proyecto es la construcción de un centro de mezcla para la 



regularización del servicio de agua de los sistemas Merlo Centro Norte, Merlo Centro 



Sur y Covipol, ubicados en el partido de Merlo, destinado a abastecer a una población 



de 89.000 habitantes.  
 



2.  DESCRIPCIÓN GENERAL 



 
El centro de mezcla será diseñado para procesar el caudal de agua necesario para 



abastecer el radio servido actual y a las áreas a regularizar de los sistemas Merlo 



Centro Norte, Merlo Centro Sur y Covipol por un periodo de 30 años (año 2048). 
 



En la actualidad, el sistema de abastecimiento de agua subterránea del partido de 



Merlo se encuentra dividido en siete zonas principales: Merlo Centro Norte, Merlo 



Centro Sur, Covipol, Loma Grande, Reconquista, Arco Iris, Parque San Martín.   
 



De acuerdo a la estrategia de regularización de la calidad en el partido de Merlo, se 



dispondrá de agua superficial proveniente de la Planta Potabilizadora San Martín a 
través de la EE Morón. El agua superficial se utilizará para mezclar con agua 



subterránea en tres centros de mezcla a construir: centro de mezcla Parque San 



Martín (que incluirá el sistema Parque San Martín), centro de mezcla La Torres (que 
incluirá los sistemas de Merlo Centro Norte, Merlo Centro Sur y Covipol) y centro de 



mezcla Lomas Grande (que incluirá los sistemas de Loma Grande, Reconquista y 



Arcoiris).  



 
La estrategia contempla que el centro de mezcla Las Torres reciba agua subterránea 



proveniente de los pozos de los sistemas Merlo Centro Norte, Merlo Centro Sur y 



Covipol, agua proveniente de una perforación al acuífero hipopuelche (contemplada 
en esta obra),y agua superficial tratada de la Planta Potabilizadora San Martín. 



 



Se prevé que con las obras correspondientes al presente diseño, el centro de mezcla 
tendrá capacidad para tratar un caudal de agua al 2048 de 2.898 m3/h, provenientes 



del aporte de pozos del acuífero Puelche, pozos al acuífero hipopuelche y agua 



superficial.  



3. UBICACIÓN 



El predio se encuentra ubicado en el partido de Merlo, sobre la Avenida Bicentenario 



a la altura de la calle Riobamba. El mismo está delimitado por el arroyo Las Torres y 



el predio militar. 
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Figura 1 – Esquema de la ubicación 



 
Figura 2 – Detalle del predio 
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4. ESTADO DE SITUACIÓN ACTUAL Y FUTURO 



 
Actualmente el terreno no posee infraestructura existente. 



 



El centro de mezcla Las Torres incluirá la construcción de una cisterna de mezcla de 



8.500 m3 aproximadamente, estación de bombeo de salida y sistema de 
desinfección, además de una perforación al hipopuelche. También tendrá en cuenta 



el reacondicionamiento del terreno existente según corresponda, la delimitación del 



mismo con un muro y la construcción de oficinas, vestuario, comedor y locales 
operativos necesarios. 



 



En el mismo predio, se instalarán el edificio de Base de Pozos (Dirección de Agua) y 
el edificio asociado a la Base Operativa de Grandes Conductos. 



  



5. PROCESO DE TRATAMIENTO 



 



El centro de mezcla previsto deberá lograr la mezcla de agua subterránea 



proveniente de los pozos al puelche y los pozos al hipopuelche con agua superficial 



tratada; con el fin de lograr la adecuación en los parámetros de calidad del agua 
para consumo y suplir la demanda de agua.  



 



Luego de la mezcla, el agua es bombeada para su envío a red, previa desinfección 



con hipoclorito de sodio. 
 



6. NORMATIVA A CUMPLIR 



 



Se ha concebido la producción de agua potable respetando una concentración de 



Arsénico de salida menor a 50 mg/l y una concentración de Nitratos menor a 45 mg/l 



de acuerdo a lo indicado por el Marco Regulatorio de AySA. 



 



7. MEMORIA DESCRIPTIVA DE PROCESOS  



Ingreso de agua cruda 



 
La cisterna recibirá el agua a través de 3 (tres) orígenes:  



 



- Pozos Puelche (interconexión de pozos). 
- Pozo Hipopuelche. 



- Agua Superficial (proveniente de la planta potabilizadora San Martín). 



 



Se realizarán todas las obras de empalme, instalación de válvulas, caudalímetros y 
accesorios necesarios para el correcto funcionamiento de los ingresos al centro de 



mezcla y su correcta descarga en la cisterna.  
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El agua superficial será conducida hasta el predio.  



 
Para la perforación al hipopuelche a ejecutar se deberá contemplar la provisión y 



montaje de la bomba, la cañería, válvulas y accesorios necesarios para la instalación, 



así como también un caudalímetro.  



 
Se deberá realizar la medición de caudal de todos los ingresos de agua para poder 



realizar el balance de masa de la mezcla.  



 
Cisterna y Estación de Bombeo a construir 



 



La cisterna a construir deberá tener un volumen aproximado de 8500 m3. La misma 
deberá contar también con una cámara de contacto para asegurar el correcto 



mezclado del agua con el hipoclorito de sodio asegurando de esta forma una correcta 



desinfección. 



 
Deberá contar también con compuertas para asegurar la correcta circulación del agua 



dentro de la misma.  



 
La mezcla de agua subterránea con agua superficial, luego de desinfectarse, será 



bombeada a la red para consumo de agua potable. Se proveerá e instalará una 



cañería de impulsión junto con las válvulas, caudalímetros y accesorios necesarios 
para su correcto funcionamiento.  



 



Se deberá suministrar y montar un sistema de bombeo con bombas centrífugas de 



turbina vertical sumergibles con variador de velocidad y un sistema de protección 
contra transitorios (sistema antiariete).  



 



 
Sistema de desinfección 



 



La desinfección de la mezcla de agua superficial junto con la cruda de los pozos se 
realizará con hipoclorito de sodio. El sistema de dosificación de la solución de 



hipoclorito de sodio tiene la posibilidad de ser automático o manual.  



 



El sistema de desinfección deberá estar compuesto por contenedores de hipoclorito de 
sodio con protección UV, bombas dosificadoras a diafragma, manifold de interconexión 



de bombas, cañerías de conducción de PVC, válvulas esféricas, accesorios, ducha de 



emergencia y lavaojos y un analizador de cloro residuales para monitorear aguas 
debajo de la inyección. Deberá preverse un sistema de comunicación con el Control 



Centralizado de Agua.  



 



La dosis de hipoclorito de sodio a utilizar será de 2 ppm con una concentración de 100 
g/l.  



 



El punto de muestreo se instala aguas abajo del bombeo de salida a los efectos de 
monitorear el cloro residual del agua destinada al consumo humano. 
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Medición de calidad 
 



En lo que respecta a los instrumentos de medición de calidad previstos (medidor de 



nitratos en línea, pH, conductividad para asegurar el lazo de control con el 



hipopuelche y cloro residual), se dejarán las mangueras, tablero de calidad, etc y 
todo lo necesario, instalado para que se pueda seleccionar cualquiera de las dos 



impulsiones de salidas para su control. 



8. POBLACION A BENEFICIAR 



Con la ejecución de la obra, se verán beneficiados 89.000 habitantes, pertenecientes 



a la zona de influencia del proyecto. 



 



9.  PARTIDOS A BENEFICIAR 



De acuerdo a lo indicado en la descripción de las obras, el partido a beneficiar es 



Merlo.  



 



10.  PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN 



 



Se ha estimado un tiempo de 36 meses para la ejecución de las obras 
correspondientes al centro de mezcla.  



 



11. IMPLANTACION 
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